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1. ti la 1931a. sesión, cK¡abrada cl 22 de junio de 1976, el Consejo de Seguridad 
tuvo ante si la solicitud de admisión en las Xacicneo Unidas presentada por la 
Re$blica Popular de Angola (S/ïX64). De coi29ormidad con el artículo $9 del 
rog?,arwn‘r;o provisional, y al no beber objeciones, el Presidentr del Consejo de 
Zcgzidad remiLi esa solicitu d dì a¿misi&i al Comité pal*3 qtrr le eXeïiilWt3. e 
info-rmara al. respacto. 

2. En ou 53; sesi&, celebrada el 23 dz junio de 1976, el Comitg examinó esa 
solicitud. 

3. j#Jl representante dc los Estados Unidos inst0 eJ. Comité a que, de conformicied 
cof: cl SrtfctiLo $9 PC?1 regkuento provisional del Consc;c de Seguridad, aplazara 
la adopcion de medidas respecto de la solicitud de la iie$íblíca Popular da Angola 
kata una fecha que se fiJara en por lo menos treinta y cinco dias antes de la 
qm-kura del trig&imo primsr periodo de sLY =iones de la A?.wblea General. I%.nifestó 
también que tal procedimiento maximisaría las posibilidades que el ConseJo actuase 
en forma pasitiva y permitir% que la Asmblca General adoptase mcdidss al comienzo 
del periodo de sesiones. 

4. LOs represen”,asCes 2.21 Reino Unilo, Fr.5ncia, Italia y el Jalón a~oysron Irr 
sugerencia de los Estados Unidos de q:le se aplazara 1% decisi6n sobre el fardo 
de la solicit.ud de admisión hasta una fechp, ;Osterlc- c*” Ceda una de estas delegn- 
ciones ccler6 que ap3yabs plenamente la solicit.3~ y i-..karía ic favor de ella tii 
fu?ra presentada al Consejo. Hinguna da cllav deseyba. que la ac%;sión de Angola 
en las Xacioncs Unidas se demorer,e ni slq~zi-1’3 un sc1.0 día. Ko obstante, tel;ist3 
muy prosehte la consideración :le que ur, aplaz&zie.nto de la dcci;iÓn del Comit6, 

, sezun lo SGFW~BO por los Estados Uni.dos, r:o cal1sasí:~ tal Jemora sino que, por 
el con.trario) aumentaría i.as posibilidades de que la a&xisi& de Angola no tro- 
pezara con cbstfc-ll.0 al&?x?o. 

/ , . . 



“R~comicnda a 1~ Ammblea GormKi que se admita a la Rep6blics I’0pul.e~ 
de &~~~iembro de las hraclones Unidw.” 

jo. Al resu&? el debate, el Presidente indicd que, C&o qw el Ccmitå no estaba 
t:il condicicûes de hamr una reccmcndaci6n VIA~?RR al Ccnaejc de Seguridsd, 
prasctntarla al Couse im Infc;me qtre rrfle,jwn las actitudee de Ias Cclegwioim3 
con P%5ps;eb2 a In salicftud. 


